
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

   

  

 La Cámara de Diputados de la Nación argentina  

RESUELVE 

Expresar su beneplácito y reconocimiento a Florencia Sanz, por su destacada 

participación y logro de ser la primera mujer en integrar la selección argentina de 

aeromodelismo, representando a la provincia de La Pampa y al país en el ámbito 

deportivo. 

  



 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente,  

Es un honor para esta Cámara de Diputados reconocer y felicitar a Florencia Sanz, quien 

ha logrado un hito histórico al convertirse en la primera mujer en integrar la selección 

argentina de aeromodelismo. Este logro no solo enaltece su nombre y el de su provincia, 

La Pampa, sino que también abre puertas y establece un precedente significativo en un 

deporte donde la presencia femenina ha sido escasa. 

Florencia Sanz, nacida en Santa Rosa, La Pampa, ha demostrado una pasión y dedicación 

extraordinarias en el aeromodelismo. Su incorporación a la selección nacional de 

aeromodelismo es un reconocimiento a sus habilidades y a su incansable esfuerzo. 

Además, ha competido en eventos nacionales e internacionales, dejando en alto el nombre 

de Argentina y demostrando que las mujeres tienen un lugar preponderante en esta 

disciplina. 

El aeromodelismo, una disciplina que combina la habilidad técnica, la creatividad y la 

precisión, encuentra en Florencia Sanz a una digna representante que ha sabido destacarse 

y competir al más alto nivel. Su dedicación y pasión por el aeromodelismo demuestran 

que, con esfuerzo y perseverancia, es posible romper barreras y alcanzar metas 

significativas. 

Además, su incorporación a la selección nacional es un paso importante hacia la inclus ión 

y la igualdad de género en el deporte argentino. Su ejemplo es un incentivo para que más 

mujeres y niñas se animen a participar en deportes no tradicionales y contribuyan al 

enriquecimiento y diversificación del panorama deportivo nacional. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su firma el presente proyecto 

de resolución, en reconocimiento a la valiosa contribución de Florencia Sanz al deporte 

argentino y a la igualdad de género en el mismo. 

Martin Maquieyra, Diputado Nacional. 


